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PREFACIO

Introducción
ElCódigo Internacional de Piscinas y Spa™ (ISPSC©)establece losrequisitosmínimosparaeldiseño,
construcción, modificación, reparación y mantenimiento de piscinas, spas, jacuzzis e instalaciones
acuáticas. Esta edición 2021 es plenamente compatible con todos los Códigos Internacionales™
(I-Codes©)publicadosporelInternational Code Council© (ICC©),incluyendoCódigo Internacional de la
Edificación™[International  Building Code (IBC©)], Código Internacional de Conservación de Energía™
(International Energy Conservation Code©- IECC©), Código Internacional de Edificaciones Existentes™
(International Existing Building Code© - IEBC©), Código Internacional de Protección contra Incendios™
(International Fire Code©- IFC©), Código Internacional de Instalaciones de Gas Combustible™ (Interna-
tional Fuel Gas Code©- IFGC©), Código Internacional de Construcción Verde™ (International Green
Construction Code©- IgCC©), Código Internacional de Instalaciones Mecánicas™ (International Mechan-
ical Code©-IMC©) Código Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias™ (International Plum-
bing Code©- IPC©), Código Internacional para Instalaciones Particulares de Desagües Sanitarios™
(International Private Sewage Disposal Code©- IPSDC©), Código Internacional de Mantenimiento de la
Propiedad™ (International Property Maintenance Code©- IPMC©), Código Internacional Residencial™
(International Residential Code©- IRC©), Código Internacional de Interface Urbano-Agreste™ (Interna-
tional Wildland/Urban Interface Code©- IWUIC©), Código Internacional de Zonificación™ (International
Zoning Code©- IZC©) y elCódigo de Desempeño del ICC™ (International Code Council Performance
Code©-ICCPC©).

Los Códigos Internacionales (I-Codes), incluyendo este Código Internacional de Piscinas y Spa
(ISPSC), seutilizandevariasmanerastantoenelsectorpúblicocomoenelprivado.Lamayoríadelos
profesionalesdelaindustriaestánfamiliarizadosconlosI-Codes comobasedelasleyesyreglamentos
enlascomunidadesdetodoEstadosUnidosyenotrospaíses.Sinembargo,elimpactodeloscódigos
seextiendemuchomásalládelcamporegulatorio,puesseutilizanenunavariedaddeentornosno
regulatorios,incluyendo:

• Programasdecumplimientovoluntario talescomo losquepromueven lasustentabilidad, la
eficienciaenergéticaylaresistenciaalosdesastres.

• Laindustriadeseguros,paraestimarymanejarelriesgo,ycomounaherramientaenlasus-
cripciónylasdecisionesdetasas.

• Certificaciónyacreditacióndepersonasinvolucradasenloscamposdediseño,construccióny
seguridaddeedificaciones.

• Certificacióndeproductosrelacionadosconlaedificaciónyconstrucción.

• Agenciasfederalesestadounidenses,paraguiar laconstrucciónenunaseriedepropiedades
gubernamentales.

• Gestióndelasinstalaciones.

• Losparámetrosde“practicasidóneas”paradiseñadoresyconstructores,incluyendoaquellos
queestáninvolucradosenproyectosenjurisdiccionesquenotienenunsistemaregulatorio
formalomecanismogubernamentaldeimplementación.

• Librosyplanesdeestudiosescolares,universitariosyprofesionales.

• Trabajosdereferenciarelacionadosaldiseñoyconstruccióndeedificaciones.

Ademásdeloscódigosensí,elprocesodedesarrollodelcódigoreúnealosprofesionalesdelaedi-
ficacióndeformaregular.Proveeunforointernacionalparaladiscusiónydeliberaciónsobreeldiseño
deedificaciones,métodosdeconstrucción,seguridad,requerimientosdedesempeño,avancestecno-
lógicosyproductosinnovadores.

Desarrollo
Estaedicióndel2021presentaelcódigocomooriginalmentefueemitido,conloscambiosreflejados
enlasediciones2015y2018ymodificacionesadicionalesaprobadasporelProcesodeDesarrollode
CódigosdelICChasta2019.Unanuevaedicióncomoéstaespromulgadacada3años.
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Estecódigoestáfundadoenprincipioscuyaintenciónesestablecerdisposicionesconsistentescon
elalcancedeuncódigodeinstalacionesmecánicasqueprotegeadecuadamentelasalud,laseguridad
y el bienestar público; disposiciones que no incrementen el costo de la construcción innecesaria-
mente;disposicionesquenorestrinjanelusodenuevosmateriales,productosométodosdecons-
trucción;ydisposicionesquenodentratamientopreferencialaciertasclasesotiposdemateriales,
productosométodosdeconstrucción.

Mantenimiento
El ISPSCsemantieneactualizadoatravésde larevisióndeloscambiospropuestospor laautoridad
competenteacargodelcumplimientodeloscódigos,representantesdelaindustria,profesionalesde
diseñoyotraspartesinteresadas.Loscambiospropuestossoncuidadosamenteconsideradosatravés
deunprocesoabiertodedesarrollodelcódigoenelquepuedenparticipartodaslaspartesinteresa-
dasyafectadas.

ElProcesodeDesarrollo de Códigos ICC refleja principiosdeapertura, transparencia,equilibrio,
debidoprocesoyconsenso,losprincipioscontenidosenlaCircularA-119deOMB,lacualregulaeluso
enelgobiernofederaldelasnormasdelsectorprivado.ElprocesoICCestáabiertoacualquierper-
sona;nohaycostoparaparticiparylaspersonaspuedenparticiparsingastosdeviajeatravésdela
aplicaciónbasadaenlanubedeICC,cdpAccess.Unaampliamuestrarepresentativadeinteresesestá
representadaenelProcesodeDesarrollodeCódigosICC.Loscódigos,queseactualizanconregulari-
dad,incluyensalvaguardasquepermitenintervencióndeemergenciacuandoserequiereporrazones
desaludyseguridad.

Paragarantizarquelasorganizacionesconinterésdirectoymaterialenloscódigostenganvozenel
proceso,elICChadesarrolladoasociacionesconsegmentosindustrialclavequeapoyanelimportante
objetivodeseguridadpúblicadelICC.Algunosmiembrosdelcomitédedesarrollofueronnominados
porlossiguientessociosdelaindustriayaprobadosporlaJuntaDirectivadelICC:

• Pool and Hot Tub Alliance (PHTA) [formerly TheAssociation of Pool and Spa Professionals
(APSP)][Alianza de Piscinas y Jacuzzis (PHTA) [antes Asociación de Profesionales Especialistas
de Piscinas y Spa (APSP)]

• AmericanInstituteofArchitects[Instituto Americano de Arquitectos (AIA)]

Loscomitésdedesarrollodecódigosevalúanyhacenrecomendacionesenrelaciónaloscambios
propuestosa loscódigos.Susrecomendacionesestánsujetasa loscomentariospúblicosyvotosde
todoelConsejo.LosmiembrosgubernamentalesdeICC–funcionariosdeseguridadpúblicaquenotie-
neninteresesfinancierosocomercialesenelresultado–danlosvotosfinalessobreloscambiospro-
puestos.

Loscontenidosdeestaobraestánsujetosacambiosatravésdelosciclosdedesarrollodecódigos
yporcualquierentidadgubernamentalquepromulgaelcódigoenley.Paramayorinformaciónres-
pectoalprocesodedesarrollodelcódigo,contactealCodes and Standards Development Department
of the International Code Council.

Mientraselprocedimientodedesarrollode los I-Codes escompletoe integral,el ICC,susmiem-
bros,yaquellosqueparticipaneneldesarrollodeestoscódigosnoaceptanningunaresponsabilidad
resultantedelapublicaciónousodelosI-Codes,odelcumplimientooincumplimientodesusdisposi-
ciones.ElICCnotieneelpoderoautoridaddesupervisiónoparaobligarelcumplimientodelconte-
nidodeestecódigo.

Responsabilidades del Comité de Desarrollo del Código 
(Letras al Frente de los Números de Secciones)

Encadaciclodedesarrollodecódigo,loscambiospropuestosaestecódigosonconsideradosenlas
AudienciasdelComitéEjecutivoporelComitédeDesarrollodelCódigo Internacional de Piscinas y Spa
(ISPSC), cuya acción constituye una recomendación a losmiembros votantes para una acción final
sobreelcambiopropuesto.Loscambiospropuestosalasseccionesdelcódigocuyonúmerocomienza
conunaletraentreparéntesis,como[A],sonconsideradosporuncomitédedesarrollodiferenteal
ComitédeDesarrollodelCódigoInternacionaldePiscinasySpa.Porejemplo,loscambiospropuestos
alaSección[A]102.1sonconsideradosporelComitéAdministrativodeDesarrollodelCódigodurante
lasAudienciasdelComitéEjecutivoenelciclodedesarrollodelcódigo(GrupoB)2022.
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Ladesignacióndelasletrasentreparéntesisparaloscomitésresponsablesdepartesdeestecódigo
sonlassiguientes:

[A]=ComitédeDesarrollodelCódigo—DisposicionesAdministrativas;y

[BS]=ComitédelDesarrollodelCódigoIBC—DisposicionesEstructurales

Paraeldesarrollode los I-Codes edición2024,habrádosgruposdecomitésparadesarrollodel
códigoysereuniránenañosseparados,comosemuestraenlaTabladeAudienciasdelDesarrollodel
Código.Tengaencuentaqueestassonagrupacionesprovisionales.

Loscambiospropuestosdelcódigopresentadosparalasseccionesdelcódigoquetienenunadesig-
nacióndeletraalfrenteseránescuchadosporelrespectivocomitéresponsablededichassecciones
delcódigo.DebidoaquelosdiferentescomitéstienenAudienciasdelComitéEjecutivoendiferentes
años,laspropuestasaestecódigoseránescuchadasporamboscomitésenlosciclosdedesarrollodel
código2021(GrupoA)y2022(GrupoB).

AUDIENCIAS DEL DESARROLO DEL CÓDIGO

Nota:LoscambiospropuestosalCódigo de Desempeño de ICC™. (ICCPC) seránescuchadosporel
ComitédeDesarrollodelCódigoindicadoentreparéntesis[]eneltextodelCódigo de Desempeño de
ICC™.

Códigos Grupo A
(Audiencia en 2021, Fecha Límite para Cambios 

Propuestos al Código: 11 de Enero de 2021)

Códigos Grupo B
(Audiencia en 2022, Fecha Límite para Cambios 

Propuestos: 10 de Enero de 2022)
Código Internacional de la Edificación (IBC)

–Mediosdesalida(Capítulos10,11,ApéndiceE)
–Seguridadcontraincendios(Capítulos7,8,9,14,26)
–Generalidades(Capítulos2–6,12,27–33,

ApéndicesA,B,C,D,K,N)

Disposiciones Administrativas (Capítulo 1 de
todos los códigos excepto IECC, IRC e IgCC;
Apéndice O del IBC; los apéndices titulados
“JuntadeApelaciones”paratodosloscódigos
exceptoIECC,IRC,IgCC,ICCPCeIZC;actualiza-
ciones administrativas a las normas vigentes
citadasydefinicionesdesignadas)

Código Internacional de Protección contra
      Incendios (IFC)

Código Internacional de la Edificación (IBC)
–Estructural(Capítulos15–25,

ApéndicesF,G,H,I,J,L,M)
Código Internacional de Instalaciones de
       Gas Combustible (IFGC)

Código Internacional de Edificaciones          
Existentes (IEBC)

Código Internacional de Instalaciones
       Mecánicas (IMC)

Código Internacional de Conservación de 
Energía — Comercial (IECC)

Código Internacional de Instalaciones
       Hidráulicas y Sanitarias (IPC)

Código Internacional de Conservación de 
Energía — Residencial

–IECC—Residencial
–IRC—Energía(Capítulo11)

Código Internacional de Mantenimiento de
        la Propiedad (IPMC)

Código Internacional de 
Construcción Verde (IgCC)

(Capítulo1)
Código Internacional para Instalaciones
       Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC)

Código Internacional Residencial (IRC)
–IRC—Edificación(Capítulos1–10,

Apéndices AE, AF, AH, AJ, AK, AL, AM,
AO,AQ,AR,AS,AT,AU,AV,AW)

Código Internacional Residencial (IRC)
–IRC—InstalacionesMecánicas

(Capítulos12–23)
–IRC—InstalacionesHidrosanitarias

(Capítulos25–33,ApéndicesAG,AI,AN,AP)
Código Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC)
Código Internacional de Interface 
       Urbano-Agreste (IUWIC)
Código Internacional de Zonificación (IZC)
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TengaencuentaqueencadaseccióndelCapítulo1deestecódigosedesignacomoresponsabili-
daddelComité Administrativo de Desarrollo del Código,yesecomitéespartedelaporcióndelGrupo
Bdelasaudienciasdelcódigo.Estecomitéllevaráacabosusaudienciasen2022paraconsiderartodos
loscambiospropuestosdelcódigodelCapítulo1deestecódigoypropuestasparaelCapítulo1de
todoslosI-Codes exceptoelCódigo Internacional de Conservación de Energía (IECC),Código Interna-
cional Residencial (IRC) yelCódigo Internacional de Construcción Verde (IgCC).Porlotanto,cualquier
propuestarecibidaparaelCapítulo1deestecódigoseráasignadaalComité Administrativo de Desa-
rrollo del Código parasuconsideraciónenel2022.

Esmuy importante que cualquier personaquepresentecambiospropuestosal códigoentienda
cualcomitédedesarrollodelcódigoeselresponsablede laseccióndelcódigoqueeselasuntodel
cambiopropuestodelcódigo.ParamayorinformaciónacercadelasresponsabilidadesdelComitéde
DesarrollodelCódigo,visiteelsitiowebdeICCenwww.iccsafe.org/current-code-development-cycle.

Marcas en el Margen
Laslíneasverticalescontinuasenlosmárgenesdelcuerpodelcódigoindicanuncambiotécnicodelos
requisitosconrespectoalaedición2018.Losindicadoresdetextoeliminadoenformadeunaflecha
( )secolocanenelmargendondesehaborradounaseccióncompleta,párrafo,excepciónotabla,o
unítemenunalistadeítemsounafiladeunatabla.

Unsoloasterisco[*]colocadoenelmargenindicaqueeltextoolatablasehanreubicadodentro
delcódigo.Dobleasterisco[**]colocadoenelmargenindicaqueeltextoolatablaqueseencuentra
inmediatamentedespuéshasidoreubicadoahídesdeotrapartedelcódigo.Lasiguientetablaindica
talesreubicacionesenlaediciónde2021delISPSC.

REUBICACIONES
UBICACIÓN 2021 UBICACIÓN 2018

104.8 103.4

104.8.1 103.4.1

106.2 105.5.6

108.1 105.6

108.4 105.6.1

107.1 106.17

107.2 106.17.2

109.2 106.18

109.1 106.19

110.1-110.16 106.1-106.16

113 107

111.2 108.1

A101.3-A101.3.2 108.2-108.2.2

A101.3.4 108.2.3

A101.3.6 108.2.4

A101.3.5 108.2.5

A101.3.7 108.2.6

A101.5 108.3

A101.5.1 108.4

A101.4 108.4.1

A101.5.3 108.5
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Coordinación de los Códigos Internacionales
Lacoordinaciónde lasdisposiciones técnicasesunode lospuntos fuertesde la familiadecódigos
modelodeICC. Loscódigospuedenutilizarsecomounconjuntocompletodedocumentoscomple-
mentarios,queproveena losusuariosunaintegracióncompletaycoordinacióndelasdisposiciones
técnicas. Los códigos individuales también puedenutilizarse en subconjuntos o comodocumentos
independientes.Paraasegurarsequecadacódigoindividualsealomáscompletaposible,algunasdis-
posiciones técnicas que son relevantes para más de una materia se duplican en algunos códigos
modelo.EstopermitealosusuariosunaflexibilidadmáximaenlaaplicacióndelosI-Codes.

Términos en Cursivas
Lostérminosencursivaseneltextodelcódigo,quenoseantítulosdeldocumento,estándefinidosen
elCapítulo2.Lostérminosseleccionadosparaestarencursivastienendefinicionesquedebenserleí-
dascuidadosamenteporelusuarioparaunamejorcomprensióndelcódigo.Cuandoesténencursivas,
seaplican lasdefinicionesdelCapítulo2.Sinoestánencursivas, seaplican los significadosdeuso
común.

Adopción
ElICCmantienelosderechosdeautorentodossuscódigosynormas.Mantenerlosderechosdeautor
permitealICCfinanciarsumisiónmediantelaventadelibros,tantoenformatoimpresocomoelectró-
nico.ElICCacogefavorablementelaadopcióndesuscódigosporjurisdiccionesquereconocenyagra-
decenlosderechosdeautordeICCenelcódigo,ademásreconoceelvalorsustancialcompartidodela
asociaciónpública/privadaparaeldesarrollodelcódigoentrelasjurisdiccionesyelICC.

El ICC también reconoce la necesidad de que las jurisdicciones pongan las leyes disponibles al
público.TodoslosI-Codes ylasI-Standardsjuntoconlasleyesdemuchasjurisdicciones,estándisponi-
blesdeformagratuitaenunformatonodescargableenlapáginawebdeICC.Lasjurisdiccionesdeben
ponerseencontactocon el ICCenadoptions@iccsafe.orgparaaprendercómoadoptarydistribuir
leyesbasadasenel ISPSCdemaneraqueproporcioneelaccesonecesario,ya lavezmantengalos
derechosdeautordeICC.

Parafacilitarlaadopción,variasseccionesdeestecódigocontienenespaciosenblancopara
llenarconlainformaciónquenecesitaserentregadoporlajurisdiccióndeadopción.Paraeste
código,porfavorconsulte:

Sección101.1.Inserte:[NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN]

Sección103.1.Inserte:[INSERTE NOMBRE DEL DEPARTAMENTE]

Sección113.4.Inserte:[ESPECIFICAR INFRACCIÓN],[CANTIDAD],y[NÚMERO DE DÍAS]

Uso Efectivo del Código Internacional de Piscinas y Spa
ElCódigo Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC) esuncódigomodeloqueregulalosrequisitosmíni-
mos para el diseño, construcción, transformación, reparación y mantenimiento de piscinas, spas,
jacuzzieinstalacionesacuáticas.Estoincluyepiscinaspúblicas,spaspúblicos,spaspúblicosparaejer-
cicio,instalacionesderecreaciónacuáticas,piscinasresidencialessobrepuestasdesmontables,pisci-
nas residenciales permanentes integradas en el suelo, spas residenciales permanentes, spas
residencialespermanentesparaejercicio,spasresidencialesportátilesyspasresidencialesportátiles
paraejercicio.

Enmuchasjurisdicciones,ademásdelosoficialesacargodelcódigoquetienenlaresponsabilidad
de revisar los planos e inspeccionar la construcción de piscinas y spas, los funcionarios de salud
ambientaltambién tienenlaresponsabilidaddesupervisar laoperacióndelaspiscinasyspas.Para
prevenirenfermedadesylesiones,losfuncionariosdesaludambientalrealizanevaluacionesoperati-
vas(inspecciones).Estopuedeincluirlaquímicadelagua,certificaciónycapacitacióndelosoperado-
res de la piscina y salvavidas, la correcta circulación del agua, la preparación del personal de las
instalacionespararespondera lesionesyaccidentes,yelsaneamientoyseguridadadecuadosdela
instalación.
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Los oficiales a cargo del código y los funcionarios de salud ambiental comúnmente trabajan de
cercaenlarevisióndelplanoseinspeccióndelaspiscinasyspas.Estacolaboraciónentrelosdepar-
tamentospararevisardemaneraconjuntalosplaneseinspeccionarlaspiscinasyspasesfundamental
paralograrunentornoseguroysaludableparatodoslosqueutilizanesasinstalaciones.

LaAlianza de Piscinas y Jacuzzis (PHTA) [antesAsociación de Profesionales Especialistas de Piscinas
y Spa (APSP)],esunpatrocinadorquecooperaconel ICCeneldesarrolloyactualizacióndel ISPSC,
señalaademás:“Sibiensereconocequelaconstruccióneinstalaciónadecuadassonesenciales,eluso
segurodelaspiscinasyspasrequieresentidocomún,incluyendoquelosniñosdebensersupervisados
constantementeporlosadultos,yelmantenimientoadecuado.Seasumeypretendequelosusuarios
delaspiscinasejerzaneljuiciopersonalyresponsabilidadadecuadosyquelosoperadoresdepiscinas
yspaspúblicosyresidencialeselaboreneimplementenreglasyadvertenciasapropiadasparasusins-
talaciones.”
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN EN ESPAÑOL DEL CÓDIGO 
INTERNACIONAL DE PISCINAS Y SPA

Introducción

Existendiferenciasentrecódigosyreglamentosdeedificaciónyproteccióndeincendiosentodoel
mundo,aúnentrejurisdiccionesdeunmismoestadooprovinciaenundeterminadopaís.Laconse-
cuenciadeestoeslavariedadeneldiseñoymétodosdeconstrucciónrelacionadosconlossistemas
deseguridad,ylatecnologíaymétodosdeconstrucciónusadosencadajurisdicción,estado,opaís.La
escasezde recursosenciertas jurisdiccionesmuchasveces limitaeldesarrolloy laactualizaciónde
códigosdelaedificaciónexistentesevitandoqueéstosreflejenlosúltimosavancestecnológicos.Los
Códigos Internacionales (I-Codes) del InternationalCode Council (ICC)permitensobrellevarestepro-
blemaproveyendoalosusuariosunaseriedecódigosdelaedificaciónintegralesyconsistentesyun
sistema completo para adopción, implementación y vigilancia del cumplimiento de los códigos. El
Código Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC) espartedeestaseriedecódigosmodeloycomprendeel
diseñoeinstalacióndesistemasmecánicosdeacuerdoconlastecnologíasmásavanzadasdisponibles.
ElICCtambiénofreceimportantesserviciosyprogramaseducativoseinformativosqueayudanalos
gobiernoslocalesalograrsusobjetivosenelusoycumplimientoefectivodelosI-Codes demanerade
reducirriesgosdedañosmaterialesyvíctimasantecatástrofes,aumentandolasaludylaseguridad
públicaenelámbitodelaedificación.

Los Códigos Internacionales del ICC (I-Codes)

LosI-Codes sonunaseriede15códigosextensosycoordinadosentresíquecomprendenelCódigo
Internacional de la Edificación (IBC), Código Internacional de Conservación de Energía (IECC), Código
Internacional de Edificaciones Existentes (IEBC), Código Internacional de Protección contra Incendios
(IFC), Código Internacional de Gas Combustible (IFGC), Código de Desempeño del ICC (ICCPC), Código
Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias (IPC), Código Internacional para Instalaciones
Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC), Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad
(IPMC), Código Internacional Residencial (IRC), Código Internacional de Interface Urbano-Agreste
(IUWIC), Código Internacional de Zonificación (IZC), Código Internacional de Construcción Verde (IgCC),
Código Internacional de Instalaciones Mecánicas (IMC) y Código Internacional de Piscinas y Spa
(ISPSC).

Los I-Codes en Español

Estanuevaseriede I-Codes quehatraducidoel ICC,espartedeltrabajodedifusióndesusCódigos
ModeloInternacionales.DeestamaneraelICCextiendehacialospaísesdehablahispanasuvisiónde
proteger la salud, seguridad y bienestargeneral de las personascreandomejoresconstruccionesy
comunidadesmásseguras.

EnestaoportunidadelICCpresentalatraducciónactualizadadelasversiones2021delIBC,IRC,IFC,
IPC, IMC, IFGC, IECCe ISPSC.Estoscódigosmodelopuedenseradaptadosa lascondiciones locales
ajustándolosa lageografía,clima, riesgosnaturalesyotrascondicionesdelaregión.Porúltimolos
códigosinternacionalespuedenseradoptados,esdecir,transformadosenunaleydeaplicaciónlocal,
yaseaparcialototalmente.Lospaíses,estados,provinciasomunicipiosdeLatinoaméricaquedeseen
usar lomásavanzadoencódigosde laedificacióny seguridadcontra incendiospuedendesarrollar
estosprocesoscomopartedesuplandesaludyseguridadpúblicaenelámbitodelaedificación.Si
deseamayorinformaciónalrespecto,porfavorcomuníqueseconelDepartamentoServiciosGlobales
delICC.(www.iccsafe.org/Global).



CÓDIGO INTERNACIONAL DE PISCINAS Y SPA 2021™x

Terminología Usada

Estecódigoutilizalostérminosmásampliamenteaceptadosencadaunadelasdisciplinasdelaserie
deI-Codes Loscódigostraducidoshanpasadoporunarevisióntécnicaporespecialistasbilingüesen
lasáreasapropiadasparaasegurarlaconsistenciaenelusodelostérminostécnicos.

El Sistema Métrico y el Sistema Inglés

Lasunidadesaparecenprimeroenelsistemainglésseguidodesuequivalenteenelsistemamétrico
según ha sido acordado por los Comités de Desarrollo de Códigos del ICC (ICC Code Development
Committees).Enlastablaslasconversionessonpresentadasalpiedeéstas.

Nombres de Instituciones y Documentos

Los nombres de las instituciones y documentos han sido conservadosensuoriginalen inglés para
tenerconsistenciayevitarconfusiones. Lamayoríade lasnormascitadasnohansidotraducidasal
español, y sialgunaversiónexiste,el ICCno respaldaporesteconductoesa traducción ni se hace
responsable de cualquier interpretación errónea que de esa se haga. Sin embargo, ofrecemos al
usuariouna traducción de los títulos de las normascitadas parapropósitos informativos.Una lista
completa de estas normas citadas se encuentra en el capítulo correspondiente con la traducción
[entrecorchetes].

Uso de Estos Documentos en Latinoamérica

Siunajurisdicciónacualquiernivel(país,estados,provinciasomunicipios)adoptauncódigomodelo,
la entidad adoptadora debe considerar las tecnologías y condiciones locales (mencionadas
anteriormente) y la terminología usada por esa jurisdicción para que refleje apropiadamente las
necesidadeslocales.

Declinación de Responsabilidades

Esta edición del Código Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC) ha sido traducida directamente de la
versión original publicada en inglés. Aún cuando todos los esfuerzos razonables han sido realizados
para asegurar la precisión de la traducción, sólo la versión en inglés ha sido desarrollada a través del
Proceso de Desarrollo de Códigos de ICC (ICC Code Development Process), y la traducción no ha sido
revisada por ningún comité técnico del ICC. Por lo tanto, si hubiera alguna discrepancia entre las
versiones en inglés y en español, la versión en inglés debe ser consultada y tiene precedencia.

Editor en Jefe: Alberto Herrera, IAS, Senior Manager Accreditations/Americas

Producción y traducción de las actualizaciones 2021: Tania Blancas y Carlos Castañeda,
Traductores técnicos independientes

Revisión técnica en español: Arq. Evangelina Hirata Nagasako, y
Ing. Joel Antonio Ruiz Esparza, ONNCCE, México
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ORGANIZACIÓN Y FORMATO DEL ISPSC 2021

ElformatodelISPSCpermitequecadacapítulosedediqueauntemaenparticularconlaexcepción
delCapítulo3quecontieneelcumplimientogeneralquesecoordinaconlasdisposicionesparatipode
piscinasyspasreguladosenlosCapítulos4–10.

LasiguientetablamuestracómosedivideelISPSC.Lasiguientesinopsiscapítuloporcapítulodeta-
llaelalcanceypropósitodelasdisposicionesdelISPSC.

Contenidos del Capítulo

  Capítulo 1 Alcance y Administración
Estecapítulocontienedisposicionesparalaaplicación,vigenciayadministraciónderequisitossubsi-
guientesdelcódigo.ElCapítulo1identificacuálespiscinasyspasestánbajosualcance.Estámuyenfo-
cado al mantenimiento del “proceso legal”, en la obligatoriedad de los criterios de diseño y
construcciónenelcuerpodelcódigo.Soloatravésdelcumplimientocuidadosodelasdisposiciones
administrativas,puedeelfuncionarioacargodelcódigoesperarrazonablementedemostrarqueseha
brindado“igualprotecciónbajolaley”.

  Capítulo 2 Definiciones
LostérminosdefinidosenelcódigoestánlistadosalfabéticamenteenelCapítulo2.Mientrasqueun
términodefinidosepuedeusarenuncapítulouotro,elsignificadoprovistoenelCapítulo2esaplica-
bleatodoelcódigo.

Cuandolainterpretacióndeladefinicióndeuntérminoesunaclaveespecialonecesariaparala
interpretacióndeunadisposiciónparticulardelcódigo,eltérminosepresentaenletra cursiva donde
apareceenelcódigo.Estosoloesasíparaaquellostérminosquetienenunsignificadoúnicoparael
código.Enotraspalabras,elsignificadogeneralmenteentendidodeuntérminoofrasepodríanoser
suficienteoconsistenteconelsignificadoprescritoporelcódigo;porlotanto,esindispensablequeel
significadodefinidoporelcódigoseaconocido.

Sebrindaorientaciónnosolorespectoatiempo,géneroynúmerodetérminosdefinidossinotam-
biénorientaciónrespectoatérminosnodefinidosenestecódigo.

Capítulos Temas

1 AlcanceyAdministración

2 Definiciones

3 CumplimientoGeneral

4 PiscinasPúblicas

5 SpasPúblicosySpasPúblicosparaEjercicio

6 InstalacionesAcuáticasRecreativas

7 PiscinasResidencialesSobrepuestasDesmontables

8 PiscinasResidencialesPermanentementeEmpotradas

9 SpasResidencialesPermanentesySpasResidencialesPermanentespara
Ejercicio

10 SpasResidencialesPortátilesySpasResidencialesPortátilespara
Ejercicio

11 NormasCitadas

ApéndiceA JuntadeApelaciones
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Capítulo 3 Cumplimiento General
ElCapítulo3esdeamplioalcance.Incluyeunavariedadderequisitosparaalbercasyspas.Estecapí-
tuloproporcionalosrequisitosdestinadosamantenerunnivelmínimodeseguridadehigienetanto
paraelpúblicoengeneralcomoparalosusuariosdepiscinasyspas.ElCapítulo3proporcionacriterios
específicospara los requisitoseléctricos,de fontanería,mecánicosydegascombustible;requisitos
paraelahorroenergético;construcciónenáreasconpeligrodeinundación;requisitosparalasbarre-
ras;plataformasalrededordelaspiscinasyspas;diseñogeneral;diseñodimensional;equipo;evitarel
atrapamientoporsucción;sistemasdecirculación;filtros;bombasymotores;accesoriosderetornoy
desucción;desnatadores;calentadores;sistemasdeventiladoresdeaireeinduccióndeaire;suminis-
trodeagua;equiposanitizante;eliminaciónde aguas residuales; iluminación; escaleras y peldaños
empotrados;ylaseguridad.EsimportantetomarencuentaqueelCapítulo3tieneporobjetopropor-
cionar losrequisitosgeneralesquenoseencuentranen losCapítulos4al10. LosCapítulos4al10
hacenreferenciaespecíficamentealCapítulo3paracoordinarlasdisposicionesgeneralesconlasdis-
posicionesespecíficasbasadaseneltipodepiscinaospa.

  Capítulo 4 Piscinas Públicas
ElpropósitodelCapítulo4esestablecerenelcódigolosrequisitosespecíficosparalaspiscinaspúbli-
casenrelaciónalosequiposdebuceo,limitacionesenelnúmerodebañistas,rebordesdedescanso,
piscinasparaniños,plataformas,equipamientodeplataformas,filtros,vestidoreseinstalacionessani-
tarias,característicasespecialesyseñalizaciones.Eltérmino“piscinapública”sedefineenelCapítulo
2einlcuyelasdiferentesclasesdepiscinas(ClaseA–ClaseF).

  Capítulo 5 Spas Públicos y Spas Públicos para Ejercicio
ElCapítulo5estableceloscriteriosespecíficosparaspaspúblicosyspaspúblicosparaejercicioenrela-
ciónalosmateriales,estructuraydiseño,bombasymotores,accesoriosderetornoysucción,requisi-
tosdecalentadoresytemperatura,suministrodeagua,sanitación,equipodeoxidaciónyalimentador
químico,ymedidasdeseguridad.Eltérmino“spa”sedefineenelCapítulo2.

  Capítulo 6 Instalaciones Acuáticas Recreativas
El propósito del Capítulo 6 es establecer los requisitos específicos para las instalaciones acuáticas
recreativasenrelaciónalospisos,marcaseindicaciones,sistemasdecirculación,asiderosycuerdas,
profundidades,barreras,númerodeocupantes,bañosycuartosdebaño,característicasespecialesy
señalizaciones.Eltérmino“instalaciónacuáticarecreativa”sedefineenelCapítulo2eincluyepiscinas
conolas,ríosrecreativos,deslizamientosentubosdeneumáticosydeslizamientolibre,entreotros.

  Capítulo 7 Piscinas Residenciales Sobrepuestas Desmontables
ElpropósitodelCapítulo7esestablecer losrequisitosespecíficosparapiscinasresidencialessobre-
puestasdesmonatablesconrespectoaescalerasyescalerasdemano,plataformasysistemasdecircu-
lación. El término “piscina residencial sobrepuesta desmontable” se define en el Capítulo 2. Este
capítuloseaplicaaloquecomúnmentesehamencionadoennormasycódigosanteriorescomopisci-
nassobreelniveldelpisooalrasdelpiso.Laaplicacióndelasdisposicionesparapiscinasresidenciales
sobrepuestasselimitaalaspiscinasasociadasconviviendasdeunaydosfamiliasycasasadosadasde
nomásdetrespisosdealturadeacuerdoconladefinicióndeltérmino“residencial”enelCapítulo2.

  Capítulo 8 Piscinas Residenciales Permanentemente Empotradas
ElpropósitodelCapítulo8esestablecerlosrequisitosespecíficosparapiscinasresidencialesperma-
nentementeempotradasenrelaciónaldiseño,toleranciasdeconstrucción,fosadeclavados,paredes,
salientesoprotuberancias,pisosdepiscinas,equipodebuceo,característicasespeciales,sistemasde
circulación y medidas de seguridad. La aplicación de las disposiciones para piscinas residenciales
empotradasenelsueloselimitaapiscinasasociadasconviviendasdeunaydosfamiliasycasasado-
sadasdenomásdetrespisosdealturadeacuerdoconladefinicióndeltérmino“residencial”enel
Capítulo2.
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  Capítulo 9 Spas Residenciales Permanentes y Spas Residenciales Permanentes para 
Ejercicio

ElpropósitodelCapítulo9esestablecerlosrequisitosespecíficosparalosspasresidencialesperma-
nentesconrespectoalasmedidasdeseguridad.Laaplicacióndelasdisposicionesparalosspasresi-
denciales(“spa”sedefineenelCapítulo2)selimitaalosspasasociadosconviviendasdeunaydos
familiasycasasadosadasdenomásdetrespisosdealturadeacuerdoconladefinicióndeltérmino
“residencial”enelCapítulo2.

  Capítulo 10 Spas Residenciales Portátiles y Spas Residenciales Portátiles para
Ejercicio

ElpropósitodelCapítulo10esestablecerlosrequisitosespecíficosparaspasresidencialesportátilesy
spasresidencialesportátilesparaejercicioconrespectoalasnormasquedebecumplirelequipo.La
aplicacióndelasdisposicionesparalosspasresidenciales(“spa”sedefineenelCapítulo2)selimitaa
losspasasociadosconviviendasdeunaydosfamiliasycasasadosadasdenomásdetrespisosde
alturadeacuerdoconladefinicióndeltérmino“residencial”enelCapítulo2.

  Capítulo 11 Normas Citadas
Elcódigocontienenumerosasreferenciasanormasquesonutilizadasparareglamentarlosmateriales
ymétodosdeconstrucción.ElCapítulo11contieneunlistadocompletodetodaslasnormascitadas
enelcódigo.Lasnormassonpartedelcódigoenloquerespectaa lacitadeesanorma.Elcumpli-
mientodelasnormascitadasesnecesarioparaelcumplimientoconestecódigo.Alproveernormas
específicamenteadoptadas,sepuedendeterminarrápidamentelosrequisitosdeconstruccióneinsta-
laciónnecesariosparaelcumplimientoconelcódigo.Labasedelcumplimientodelcódigoestá,porlo
tanto,establecidaydisponibleenunabasedeigualdadparaeloficialacargodelcódigo,elcontratista,
eldiseñadoryelpropietario.

ElCapítulo11estáorganizadoenunmodoquehacefácilubicar lasnormasespecíficas.Se listan
todaslasnormascitadas,alfabéticamente,porlasigladelaagenciapromulgadoradelanorma.Las
normasdecadaagenciasonluegolistadasyaseaporordenalfabéticoonuméricoconbaseenlaiden-
tificación de la norma. El listado también contiene el título de la norma; la fecha de edición de la
normacitada;cualquieradendaincluidacomopartedelaadopcióndelICC;ylasecciónoseccionesde
estecódigoquecitanlanorma.

Apéndice A Junta de Apelaciones
LaSección111delCapítulo1requiereelestablecimientodeunajuntadeapelacionesparaescuchar
lasapelacionessobrelasdeterminacioneshechasporeloficialacargodelcódigo.elApéndiceApro-
veeestándaresdecalificaciónparalosmiembrosdelajunta,asícomolosprocedimientosoperativos
dedichajunta.
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